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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Convenio 
entre la República Argentina y el Reino de España, 
para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión 
Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre 
el Patrimonio, suscrito en Buenos Aires el 11 de marzo 
de 2013; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2013.

Omar Á. Perotti. – Roberto J. Feletti. – 
Miguel Á. Giubergia. – Eric Calcagno y 
Maillmann. – Claudio R. Lozano. – Gloria 
M. Bidegain. – Juan C. Zabalza. – María 
L. Alonso. – José R. Uñac. – Eduardo 
P. Amadeo. – Andrés R. Arregui. – Raúl 
E. Barrandeguy. – María del Carmen 
Bianchi. – Mara Brawer. – Jorge A. Cejas. 
– José A. Ciampini. – Alicia M. Ciciliani. 
– Marcos Cleri. –Alicia M. Comelli. 
– Alfredo C. Dato. – Alfonso de Prat 
Gay. – Gustavo A. H. Ferrari. – Araceli 
Ferreyra. – Andrea F. García. – María T. 

García. – Jorge A. Garramuño. – Claudia 
A. Giaccone. – Carlos S. Heller. – Pablo F. 
J. Kosiner. – Carlos M. Kunkel. – Carlos 
J. Moreno. – Juan M. Pais. – Alberto J. 
Pérez. – Horacio Pietragalla Corti. – 
Federico Pinedo. – Agustín A. Portela. 
– Carlos A. Raimundi. – Gladys B. Soto. 
– Margarita R. Stolbizer. – Javier H. Tineo. 
– Graciela S. Villata. – Rodolfo F. Yarade.

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2013.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Convenio entre la Re-
pública Argentina y el Reino de España, Para Evitar 
la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal 
en Materia de Impuestos Sobre la Renta y Sobre el 
Patrimonio, suscrito en Buenos Aires el 11 de marzo 
de 2013, que consta de veintinueve (29) artículos y un 
(1) protocolo, cuyas fotocopias autenticadas en español 
forman parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Beatriz L. rojkés de aLperovich.
 Juan H. Estrada.
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Las autoridades competentes de los Estados Contratan-
tes se comunicarán mutuamente cualquier modificación 
relevante que se haya introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales.

Artículo 3
DEFINICIONES GENERALES

1. En el presente Convenio, a menos que de su texto 
se infiera una interpretación diferente:
 a) El término “España” significa el Reino de Es-

paña y, utilizado en sentido geográfico, signifi-
ca el territorio del Reino de España, incluyendo 
el espacio aéreo, sus aguas interiores, su mar 
territorial y las áreas exteriores a su mar terri-
torial en las que, con arreglo al Derecho inter-
nacional y en virtud de su legislación interna, 
el Reino de España ejerza o pueda ejercer en 
el futuro jurisdicción o derechos de soberanía 
respecto del fondo marino, su subsuelo y aguas 
suprayacentes, y sus recursos naturales;

 b) El término “Argentina” significa el territorio 
sujeto a la soberanía de la República Argentina, 
de conformidad con sus normas constituciona-
les y legales.

 c) Las expresiones “un Estado Contratante y el 
otro Estado Contratante” designan, según el 
caso, a la Argentina o a España.

 d) El término “persona” comprende las personas 
físicas, las sociedades y cualquier otra agrupa-
ción de personas.

 e) El término “sociedad” significa cualquier 
persona jurídica o cualquier entidad que sea 
considerada persona jurídica a efectos impo-
sitivos.

 f) Las expresiones “empresa de un Estado 
Contratante” y “empresa del otro Estado 
Contratante”significan, respectivamente, una 
empresa explotada por un residente de un Es-
tado Contratante y una empresa explotada por 
un residente del otro Estado Contratante.

 g) El término “nacional” significa:
 i) Todas las personas físicas que posean la 

nacionalidad de un Estado Contratante;
 ii) Todas las personas jurídicas, sociedades 

de personas y asociaciones constituidas 
conforme a la legislación vigente en un 
Estado Contratante.

 h) La expresión “transporte internacional” signi-
fica cualquier transporte por buque o aeronave 
explotado por una empresa que tiene su sede 
de dirección efectiva establecida en un Estado 
Contratante, excepto cuando el buque o la 
aeronave es objeto de explotación solamente 
entre lugares del otro Estado Contratante.

CONvENIO
ENTRE

LA REPúBLICA ARGENTINA
y EL REINO DE ESPAñA

PARA EvITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN y 
PREvENIR LA EvASIÓN FISCAL EN MATERIA 
DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA y SOBRE 

EL PATRIMONIO

La República Argentina y el Reino de España, 
deseando concluir un Convenio para evitar la Doble 
Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuestos Sobre la Renta y Sobre el Patrimonio, han 
acordado lo siguiente:

Artículo 1
ÁMBITO PERSONAL

El presente Convenio se aplica a las personas resi-
dentes de uno o ambos Estados Contratantes.

Artículo 2
IMPUESTOS COMPRENDIDOS

 1. El presente Convenio se aplica a los impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio exigibles por cada 
uno de los Estados Contratantes, cualquiera que sea el 
sistema de su exacción.

 2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre 
el patrimonio los que gravan la totalidad de la renta 
o del patrimonio o cualquier parte de los mismos, 
incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas 
de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, 
los impuestos sobre el importe de sueldos o salarios 
pagados por las empresas, así como los impuestos 
sobre las plusvalías.

 3. Los impuestos a los que se aplica el presente 
Convenio son en la actualidad:
 a) En el Reino de España;
 I. El Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas.
 II. El Impuesto sobre Sociedades.
 III. El Impuesto sobre la Renta de No Resi-

dentes.
 Iv. El Impuesto sobre el Patrimonio.

Denominados en lo sucesivo “impuesto español”.
 b) En la República Argentina:
 I. El impuesto a las ganancias.
 II. El impuesto a la ganancia mínima presun-

ta.
 III. El impuesto sobre los bienes personales.

Denominados en lo sucesivo “impuesto argentino”.

 4. El presente Convenio se aplicará también a los 
impuestos de naturaleza idéntica o análoga que se es-
tablezcan con posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo y que se añadan a los actuales o les sustituyan. 
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ellos, se considerará residente solamente del 
Estado Contratante del que sea nacional.

 d) Si fuera nacional de ambos Estados Contra-
tantes, o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los Estados Con-
tratantes resolverán el caso de común acuerdo.

 3. Cuando en virtud de las disposiciones del apar-
tado 1 una persona que no sea una persona flsica sea 
residente de ambos Estados Contratantes, se conside-
rará residente solamente del Estado Contratante en que 
se encuentra su sede de dirección efectiva.

Artículo 5
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

 1. A los efectos del presente Convenio, el término 
“establecimiento permanente” significa un lugar fijo de 
negocios mediante el cual una empresa desarrolla total 
o parcialmente su actividad.

2. En particular, se considerará establecimiento 
permanente:
 a) Una sede de dirección;
 b) Una sucursal;
 c) Una oficina;
 d) Una fábrica;
 e) Un taller; y
 f) Una mina, un pozo de petróleo o de gas, una 

cantera o cualquier otro lugar de extracción de 
recursos naturales.

3. El término “establecimiento permanente” com-
prenderá asimismo:
 a) Unas obras, una construcción o un proyecto de 

instalación o montaje, o unas actividades de 
inspección relacionadas con ellos, pero sólo 
cuando tales obras, construcción o actividades 
continúen durante un período superior a seis 
meses.

 b) La prestación de servicios por una empresa, 
incluidos los servicios de consultores, por 
intermedio de sus empleados o de personal 
contratado por la empresa para ese fin, pero 
sólo en el caso de que las actividades de esa 
naturaleza prosigan (en relación con el mismo 
proyecto o con un proyecto conexo) en el país 
durante un período o períodos que en total 
excedan de seis meses, dentro de un período 
cualquiera de doce meses.

 c) Las actividades de exploración minera, pe-
trolera, gasífera y cualquier otra referida al 
aprovechamiento de recursos naturales y acti-
vidades accesorias a las mismas que se lleven 
a cabo en un Estado Contratante por un período 
superior a seis meses dentro de un período de 
doce meses.

 i) La expresión “autoridad competente” 
significa:

 i) En el Reino de España: El Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas o 
su representante debidamente autorizado;

 ii) En la República Argentina: El Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas (Secre-
taría de Hacienda).

 2. Para la aplicación del Convenio en cualquier 
momento por un Estado Contratante, cualquier término 
o expresión no definida en el mismo tendrá, a menos 
que de su contexto se infiera una interpretación dife-
rente, el significado que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los impuestos que 
son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado 
atribuido por la legislación fiscal sobre el que resultaría 
de otras ramas del derecho de ese Estado.

Artículo 4
RESIDENCIA

1. A los efectos de este Convenio, la expresión 
“residente de un Estado Contratante” significa toda 
persona que, en virtud de la legislación de este Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo por razón de su 
domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier 
otro criterio de naturaleza análoga previsto en dicha 
legislación, incluyendo también a ese Estado y a sus 
subdivisiones políticas o entidades locales. Sin embar-
go, esta expresión no incluye a las personas que estén 
sujetas a imposición en este Estado exclusivamente por 
la renta que obtengan procedente de fuentes situadas 
en el citado Estado o por el patrimonio que posean en 
el mismo.

 2. Cuando en virtud de las disposiciones del apar-
tado 1, una persona física resulte residente de ambos 
Estados Contratantes, su residencia se determinará 
según las siguientes reglas:
 a) Esta persona será considerada residente sola-

mente del Estado Contratante donde tenga una 
vivienda permanente a su disposición. Si tuvie-
ra una vivienda permanente a su disposición 
en ambos Estados Contratantes se considerará 
residente solamente del Estado Contratante 
en el que mantenga relaciones personales y 
económicas más estrechas (centro de intereses 
vitales).

 b) Si no pudiera determinarse el Estado Contra-
tante en el que dicha persona tiene el centro 
de sus intereses vitales, o si no tuviera una 
vivienda permanente a su disposición en ningu-
no de los Estados Contratantes se considerará 
residente solamente del Estado Contratante 
donde viva de manera habitual.

 c) Si viviera de manera habitual en ambos Estados 
Contratantes, o no lo hiciera en ninguno de 
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ciales o financieras, unidas por condiciones aceptadas o 
impuestas que difieran de las que serían acordadas por 
empresas independientes, éste no será considerado un 
agente independiente de acuerdo con las disposiciones 
de este apartado.

 7. El hecho de que una sociedad de uno de los 
Estados Contratantes controle a una sociedad del 
otro Estado Contratante o esté controlada por ella, o 
de que realice operaciones comerciales en ese otro 
Estado Contratante, por medio de un establecimiento 
permanente o de otra manera, no bastará por sí solo 
para equiparar ninguna de dichas sociedades a un 
establecimiento permanente de la otra.

Artículo 6
RENTAS INMOBILIARIAS

 1. Las rentas que un residente de un Estado Contra-
tante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las rentas 
de explotaciones agropecuarias o forestales) situados 
en el otro Estado Contratante pueden someterse a im-
posición en este otro Estado.

 2. La expresión “bienes inmuebles” tendrá el signi-
ficado que le atribuya la legislación del Estado Contra-
tante en que los bienes en cuestión estén situados. Di-
cha expresión comprende, en todo caso, los accesorios 
a los bienes inmuebles, el ganado y equipo utilizado 
en las explotaciones agropecuarias y forestales, los 
derechos a los que se apliquen las disposiciones de de-
recho privado relativas a los bienes raíces, el usufructo 
de bienes inmuebles y los derechos a percibir pagos 
variables o fijos por la explotación, o la concesión de 
la explotación, de yacimientos minerales, fuentes y 
otros recursos naturales. Los buques, embarcaciones y 
aeronaves no se consideran bienes inmuebles.

 3. Las disposiciones del apartado 1 se aplican a las 
rentas derivadas de la utilización directa, del arrenda-
miento o aparcería, así como de cualquier otra forma 
de explotación de los bienes inmuebles.

 4. Cuando la propiedad de acciones u otros derechos 
atribuyan directa o indirectamente al propietario de 
dichas acciones o derechos, el derecho al disfrute de los 
bienes inmuebles, las rentas derivadas de la utilización 
directa, arrendamiento o uso en cualquier otra forma de 
tal derecho de disfrute, pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante en que los bienes inmuebles 
estén situados.

 5. Las disposiciones de los apartados 1, 3 y 4 se 
aplican, igualmente, a las rentas derivadas de los bienes 
inmuebles de una empresa y de los bienes inmuebles 
utilizados en el ejercicio de servicios personales inde-
pendientes.

Artículo 7
BENEFICIOS EMPRESARIALES

 1. Los beneficios de una empresa de un Estado 
Contratante solamente pueden someterse a imposición 
en este Estado, a no ser que la empresa realice su ac-

 4. No obstante lo dispuesto anteriormente en este 
artículo, se considera que el término “establecimiento 
permanente” no incluye:
 a) La utilización de instalaciones con el único fin 

de almacenar o exponer bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa;

 b) El mantenimiento de un depósito de bienes o 
mercancías pertenecientes a la empresa con el 
único fin de almacenarlas o exponerlas;

 c) El mantenimiento de un depósito de bienes o mer-
cancías pertenecientes a la empresa con el único 
fin de que sean transformadas por otra empresa;

 d) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios 
con el único fin de comprar bienes o mercan-
cías o de recoger información para la empresa;

 e) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con 
el único fin de realizar para la empresa cualquier 
otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio;

 f) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios 
con el único fin del ejercicio combinado de 
las actividades mencionadas en los apartados 
a) a e), a condición de que el conjunto de la 
actividad del lugar fijo de negocios conserve 
su carácter auxiliar o preparatorio.

5. No obstante las disposiciones de los apartados 1 y 
2, cuando una persona, a menos que se trate de un re-
presentante independiente al que se aplique el apartado 
6, actúe en un Estado Contratante en nombre de una 
empresa del otro Estado Contratante, se considerará 
que esa empresa tiene un establecimiento permanente 
en el primer Estado Contratante si la persona:
 a) Tiene y habitualmente ejerce en ese Estado 

poderes para concertar contratos en nombre 
de esa empresa, a menos que las actividades 
de esta persona se limiten a las mencionadas 
en el apartado 4 que, de haber sido realizadas 
por medio de un lugar fijo de negocios, no se 
hubiera considerado ese lugar fijo de negocios 
como un establecimiento permanente de acuer-
do con las disposiciones de ese apartado; o

 b) No tiene esos poderes, pero mantiene habi-
tualmente en el primer Estado existencias de 
bienes o mercaderías que utiliza para entregar 
regularmente bienes o mercaderías por cuenta 
de la empresa.

 6. No se considerará que una empresa de un Estado 
Contratante tiene un establecimiento permanente en el 
otro Estado Contratante por el sólo hecho de que realice 
en ese otro Estado operaciones comerciales por medio 
de un corredor, un comisionista general o cualquier otro 
representante independiente, siempre que esas personas 
actúen en el desempeño ordinario de sus negocios. No 
obstante, cuando las actividades de dicho agente sean 
ejercidas total o parcialmente en nombre de la empresa 
y el agente y la empresa estén, en sus relaciones comer-
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 6. A efectos de los apartados anteriores, los bene-
ficios imputables al establecimiento permanente se 
calcularán cada año por el mismo método, a no ser que 
existan motivos válidos y suficientes para proceder de 
otra forma.

 7. Cuando los beneficios comprendan rentas regula-
das separadamente en otros artículos de este Convenio, 
las disposiciones de aquéllos no quedarán afectadas por 
las del presente artículo.

Artículo 8
NAvEGACIÓN MARÍTIMA y AÉREA

 1. Los beneficios procedentes de la explotación de 
buques o aeronaves en transporte internacional sólo 
pueden someterse a imposición en el Estado Contra-
tante en el que esté situada la sede de dirección efectiva 
de la empresa.

 2. Si la sede de dirección efectiva de una empre-
sa de navegación estuviera a bordo de un buque, se 
considerará que se encuentra en el Estado Contratante 
donde esté el puerto base del mismo, y si no existiera 
tal punto base, en el Estado Contratante en el que resida 
la persona que explote el buque.

 3. Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán 
también a los beneficios procedentes de la participación 
en un “pool”, en una explotación en común o en un 
organismo internacional de explotación.

4. En este artículo, el término beneficios incluye:
 a) Los ingresos derivados de la operación de bu-

ques o aeronaves en el transporte internacional;
 b) Los intereses generados por fondos conectados 

con la operación de buques y aeronaves en el 
transporte internacional;

 c)  Los ingresos derivados del alquiler de buques, 
aeronaves, contenedores y equipos usados por 
una empresa en el transporte internacional, 
siempre que tales ingresos sean incidentales a 
dicho transporte.

Artículo 9
EMPRESAS ASOCIADAS

1. Cuando:
 a) Una empresa de un Estado Contratante parti-

cipe, directa o indirectamente, en la dirección, 
control o capital de una empresa del otro Esta-
do Contratante, o

 b) unas mismas personas participen, directa o in-
directamente, en la dirección, control o capital 
de una empresa de un Estado Contratante y de 
una empresa del otro Estado Contratante y en 
uno y otro caso, las dos empresas estén, en sus 
relaciones comerciales o financieras unidas por 
condiciones, aceptadas o impuestas, que difie-
ran de las que serían acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que por una de 

tividad en el otro Estado Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él. Si la empresa 
realiza su actividad de dicha manera, los beneficios de 
la empresa pueden someterse a imposición en el otro 
Estado, pero sólo en la medida en que puedan atribuirse 
a este establecimiento permanente.

 A estos efectos, cuando una empresa de un Estado 
Contratante realice actividades en el otro Estado Con-
tratante por medio de un establecimiento permanente 
situado en él, serán atribuibles al mismo, además de 
los beneficios derivados de las ventas o actividades 
realizadas por el propio establecimiento permanente:
 a) Las ventas en ese otro Estado de bienes o 

mercancías de tipo idéntico o similar al de las 
vendidas por medio de ese establecimiento 
permanente; y

 b) Las rentas de las actividades comerciales rea-
lizadas en ese otro Estado en tanto sean de na-
turaleza idéntica o similar a las realizadas por 
medio del citado establecimiento permanente.

 2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3, 
cuando una empresa de un Estado Contratante realice 
su actividad en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente situado en él, en 
cada Estado Contratante se atribuirán a dicho estable-
cimiento los beneficios que éste hubiera podido obtener 
de ser a empresa distinta y separada que realizase las 
mismas o similares actividades, en las mismas o simi-
lares condiciones, y tratase con total independencia con 
la empresa de la que es establecimiento permanente.

 3. Para la determinación del beneficio del estable-
cimiento permanente se permitirá la deducción de los 
gastos en que se haya incurrido para la realización de 
los fines del establecimiento permanente, compren-
didos los gastos de dirección y generales de admi-
nistración para los mismos fines, tanto si se efectúan 
en el Estado en que se encuentre el establecimiento 
permanente como en otra parte.

 4. No se atribuirá ningún beneficio a un estable-
cimiento permanente por el mero hecho de que éste 
compre bienes o mercancías para la empresa.

 5. Asimismo, los beneficios obtenidos por una 
empresa de un Estado Contratante provenientes del 
desarrollo de la actividad aseguradora o de reaseguro, 
que cubran bienes situados en el otro Estado Contratan-
te o personas que son residentes de ese otro Estado al 
tiempo de la celebración del contrato de seguro, serán 
imponibles en ese otro Estado, ya sea que la empresa 
desarrolle su actividad en ese otro Estado a través de 
un establecimiento permanente allí situado, o de otra 
manera, a condición de que, en este último supuesto, 
quien efectúe el pago de la prima sea residente de ese 
otro Estado.

 En este supuesto, tratándose de beneficios pro-
venientes de operaciones de reaseguro, el impuesto 
exigible en ese otro Estado no podrá exceder del 2,5 
por ciento del importe bruto de la prima.
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situado en ese otro Estado, o presta unos trabajos in-
dependientes por medio de una base fija situada en él, 
con los que la participación que genera los dividendos 
esté vinculada efectivamente. En estos casos se aplican 
las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14, según 
proceda.

 5. Cuando una sociedad residente de un Estado 
Contratante obtenga beneficios o rentas procedentes 
del otro Estado Contratante, este otro Estado no puede 
exigir ningún impuesto sobre los dividendos paga-
dos por la sociedad salvo en la medida en que estos 
dividendos sean pagados a un residente de este otro 
Estado o la participación que genera los dividendos esté 
vinculada efectivamente a un establecimiento perma-
nente o a una base fija situada en este otro Estado, ni 
someter los beneficios no distribuidos de la sociedad a 
un impuesto sobre los mismos, aunque los dividendos 
pagados o los beneficios no distribuidos consistan, total 
o parcialmente, en beneficios o rentas procedentes de 
este otro Estado.

Artículo 11
INTERESES

 1. Los intereses procedentes de un Estado Con-
tratante y pagados a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en este 
otro Estado.

 2. Sin embargo, estos intereses pueden también 
someterse a imposición en el Estado Contratante del 
que procedan y de acuerdo con la legislación de este 
Estado, pero si el perceptor de los intereses es el benefi-
ciario efectivo, el impuesto así exigido no puede exce-
der del 12 por ciento del importe bruto de los intereses.

 3. No obstante las disposiciones del apartado 2, los 
intereses originados en uno de los Estados Contratantes 
estarán exentos de impuestos en dicho Estado si:
 a) El deudor de los intereses es ese Estado o una 

de sus subdivisiones políticas o administrati-
vas, o una de sus colectividades locales;

 b) Los intereses son pagados al gobierno del otro 
Estado Contratante o a una de sus colectivi-
dades locales o a una institución u organismo 
(comprendidas las instituciones financieras) 
pertenecientes en su totalidad a ese Estado 
Contratante o a una de sus colectividades lo-
cales; o

 c) Los intereses son pagados a otras instituciones 
u organismos (comprendidas las instituciones 
financieras) en razón de financiaciones conve-
nidas con ellos en el marco de acuerdos con-
cluidos entre los gobiernos de ambos Estados 
Contratantes y siempre que el plazo de los 
mismos no sea inferior a cinco años;

 d) Los intereses se pagan en relación con ventas 
de equipos industriales, comerciales o cientí-
ficos.

las empresas habrían sido obtenidos de no exis-
tir estas condiciones, pero que de hecho no se 
han producido a causa de las mismas, pueden 
ser incluidos en los beneficios de esta empresa 
y sometidos a imposición en consecuencia.

 2. Cuando un Estado Contratante incluya en las uti-
lidades de una empresa de ese Estado –y las graves en 
consecuencia– las utilidades por las que una empresa 
del otro Estado Contratante haya sido gravada, y las 
utilidades así incluidas sean utilidades que habrían 
correspondido a la empresa del primer Estado si las 
condiciones establecidas entre las dos empresas hubie-
ran sido las que regirían entre empresas independientes, 
ese otro Estado ajustará debidamente la cuantía del 
impuesto que grave en él esas utilidades. Para deter-
minar ese ajuste se tendrán debidamente en cuenta las 
demás disposiciones del Convenio, y las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes celebrarán 
consultas entre sí, cuando fuese necesario.

Artículo 10
DIvIDENDOS

 1. Los dividendos pagados por una sociedad resi-
dente de un Estado Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a imposición en 
este otro Estado.

 2. Sin embargo, estos dividendos pueden también 
someterse a imposición en el Estado Contratante en que 
resida la sociedad que pague los dividendos y según la 
legislación de este Estado, pero si el perceptor de los 
dividendos es el beneficiario efectivo, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del:
 a) 10 por ciento del importe bruto de los dividen-

dos sí el beneficiario efectivo es una sociedad 
(excluidas las sociedades de personas) que po-
sea directamente al menos el 25 por ciento del 
capital de la sociedad que paga los dividendos;

 b)  15 por ciento del importe bruto de los dividen-
dos en los demás casos. Este párrafo no afecta 
a la imposición de la sociedad respecto de los 
beneficios con cargo a los que se paguen los 
dividendos.

 3. El término “dividendos” empleado en el presente 
artículo significa los rendimientos de las acciones o 
bonos de disfrute, de las partes de fundador y otros 
derechos, excepto los de crédito, que permitan par-
ticipar en los beneficios, así como las rentas de otras 
participaciones sociales sujetas al mismo régimen fiscal 
que los rendimientos de las acciones por la legislación 
del Estado en que resida la sociedad que las distribuya.

 4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se 
aplican si el beneficiario efectivo de los dividendos, 
residente de un Estado Contratante, ejerce en el otro 
Estado Contratante, del que es residente la sociedad 
que paga los dividendos, una actividad industrial o 
comercial a través de un establecimiento permanente 
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Estado, pero si el perceptor de los cánones o regalías 
es el beneficiario efectivo, el impuesto así exigido no 
podrá exceder:
 a) Del 3 por ciento del importe bruto pagado por 

el uso o la concesión del uso de noticias;
 b) Del 5 por ciento del importe bruto pagado por 

el uso o la concesión del uso de derechos de 
autor sobre obras literarias, teatrales, musicales 
o artísticas:

 c) Del 10 por ciento del importe bruto pagado 
por el uso o la concesión del uso de paten-
tes, diseños y modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos, de programas de 
ordenador, de equipos comerciales, industriales 
o científicos, o por informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales o cien-
tíficas, así como por la prestación de servicios 
de asistencia técnica;

 d) Del 15 por ciento del importe bruto de los 
cánones o regalías en los demás casos.

 3. El término cánones o regalías empleado en el 
presente artículo significa las cantidades de cualquier 
clase pagadas por el uso o la concesión de uso de 
noticias, de derechos de autor sobre obras literarias, 
teatrales, musicales, artísticas o científicas, incluidas 
las películas cinematográficas, cintas magnéticas gra-
badas, de video y audio, de radio y televisión y de todo 
otro medio de proyección, reproducción o difusión de 
imágenes o sonidos, de patentes, marcas de fábrica o 
de comercio, diseños o modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos, de programas de ordenador, 
así como por el uso o la concesión de uso de equipos 
industriales, comerciales o científicos, así como por 
informaciones relativas a experiencias industriales, co-
merciales o científicas y por la prestación de servicios 
de asistencia técnica.

 4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se 
aplicarán si el beneficiario efectivo de los cánones o 
regalías, residente de un Estado Contratante, realiza 
operaciones comerciales en el otro Estado Contratante 
del que procedan los cánones o regalías, por medio de 
un establecimiento permanente situado en él, o presta 
en ese otro Estado servicios personales independientes 
desde una base fija situada en él, y el derecho o pro-
piedad por el que se paguen los cánones o regalías está 
vinculada efectivamente con:
 a) Ese establecimiento permanente o base fija, o 

con
 b)  Las actividades comerciales mencionadas en 

el apartado 1.b) del artículo 7.
 En tales casos, se aplicarán las disposiciones del 

artículo 7 o del artículo 14, según corresponda.

 5. Los cánones o regalías se consideran procedentes 
de un Estado Contratante cuando el deudor es el propio 
Estado o una de sus subdivisiones políticas o entidades 

4. El término “intereses” empleado en el presente 
artículo significa los rendimientos de créditos de 
cualquier naturaleza, con o sin garantía hipotecaria o 
cláusula de participación en los beneficios del deudor, y 
especialmente las rentas de fondos públicos y de bonos 
u obligaciones, así como todo otro beneficio asimilado 
a las rentas de sumas dadas en préstamo por la legis-
lación fiscal del Estado del cual provienen las rentas.

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se 
aplican si el beneficiario efectivo de los intereses, 
residente de un Estado Contratante, ejerce en el otro 
Estado Contratante del que proceden los intereses una 
actividad industrial o comercial por medio de un es-
tablecimiento permanente situado en este otro Estado 
o presta servicios profesionales independientes por 
medio de una base fija situada en él, y el crédito que 
genera los intereses está vinculado efectivamente con:
 a) Ese establecimiento permanente o base fija; o 

con
 b) Las actividades comerciales mencionadas en 

el apartado 1.b) del artículo 7.
 En estos casos se aplicarán las disposiciones del 

artículo 7 o del artículo 14, según corresponda.

 6. Los intereses se consideran procedentes de un 
Estado Contratante cuando el deudor es el propio 
Estado, una subdivisión política o administrativa, 
una colectividad local o un residente de este Estado. 
Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea 
o no residente de un Estado Contratante, tenga en un 
Estado Contratante un establecimiento permanente o 
una base fija en relación con los cuales se haya con-
traído la deuda que da origen al pago de los intereses 
y soporten la carga de los mismos, éstos se consideran 
como procedentes del Estado donde estén situados el 
establecimiento permanente o la base fija.

 7. Cuando, por razón de las relaciones especiales 
existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo de 
los intereses o de las que uno y otro mantengan con 
terceros, el importe de los intereses pagados, habida 
cuenta del crédito por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el acreedor en ausencia 
de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no 
se aplican más que a este último importe. En este caso 
el excedente podrá someterse a imposición, de acuerdo 
con la legislación de cada Estado, teniendo en cuenta 
las demás disposiciones del presente Convenio.

Artículo 12
CÁNONES O REGALÍAS

 1. Los cánones o regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagados a un residente de otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en este 
otro Estado.

2. Sin embargo, dichos cánones o regalías pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante 
del que procedan, y conforme a la legislación de ese 
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distintas de las mencionadas en el apartado 4, pueden 
someterse a imposición en este Estado. Sin embargo, 
el impuesto así exigido no podrá exceder:
 a) Del 10 por ciento de la ganancia cuando se trate 

de una participación directa en el capital de al 
menos el 25 por ciento;

 b)  Del 15 por ciento de la ganancia en los demás 
casos.

 6. Las ganancias derivadas de la enajenación de 
acciones o de otros derechos que, en forma directa o 
indirecta, otorguen al propietario de dichas acciones 
o derechos el derecho al disfrute de bienes inmuebles 
situados en un Estado Contratante, pueden someterse 
a imposición en ese Estado.

 7. Las ganancias de capital no incluidas en los 
apartados precedentes pueden someterse a imposición 
en ambos Estados Contratantes, de acuerdo con las 
respectivas legislaciones internas.

Artículo 14
SERvICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES

 1. Las rentas obtenidas por una persona física resi-
dente de un Estado Contratante con respecto a servicios 
profesionales u otras actividades de carácter indepen-
diente llevadas a cabo en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en este último Estado, 
pero el impuesto exigible no excederá del 10 por 
ciento del monto bruto percibido por dichos servicios 
o actividades, excepto en el caso en que este residente 
disponga de una base fija en el otro Estado Contratante 
a efectos de llevar a cabo sus actividades. En este últi-
mo caso dichas rentas se someterán a imposición en ese 
otro Estado de acuerdo con su legislación interna, en la 
medida en que puedan atribuirse a la citada base fija.

 2. La expresión “servicios personales” incluye las 
actividades independientes, científicas, literarias, ar-
tísticas, de educación o enseñanza, así como también 
las actividades independientes de médicos, abogados, 
ingenieros, arquitectos, odontólogos y contadores.

Artículo 15
SERvICIOS PERSONALES DEPENDIENTES

 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16, 
18 y 19, los sueldos, salarios y demás remuneraciones 
similares obtenidos por un residente de un Estado Con-
tratante por razón de un empleo, sólo pueden someterse 
a imposición en este Estado, a no ser que el empleo se 
ejerza en el otro Estado Contratante. En este último 
caso, las remuneraciones percibidas por este concepto 
pueden someterse a imposición en este otro Estado.

 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las 
remuneraciones obtenidas por un residente de un Es-
tado Contratante por razón de un empleo ejercido en 
el otro Estado Contratante, sólo pueden someterse a 
imposición en el primer Estado si:

locales, o un residente de ese Estado. Sin embargo, 
cuando el deudor de los cánones o regalías, sea o no 
residente de un Estado Contratante, tenga en uno de los 
Estados Contratantes un establecimiento permanente o 
una base fija en relación con los cuales se haya contraí-
do la obligación de pago de los cánones o regalías, y 
soporten la carga de los mismos, los cánones o regalías 
se considerarán procedentes del Estado donde estén 
situados el establecimiento permanente o la base fija.

 6. Cuando, por razón de las relaciones especiales 
existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo de 
los cánones o regalías o de las que uno y otro manten-
gan con terceros, el importe de los cánones o regalías 
pagados, habida cuenta de la prestación por la que se 
pagan, exceda del que habrían convenido el deudor y 
el beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este artículo no se aplican más que 
a este último importe. En este caso, el exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la legislación 
de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente Convenio.

Artículo 13
GANANCIAS DE CAPITAL

 1. Las ganancias que un residente de un Estado Con-
tratante obtenga de la enajenación de bienes inmuebles, 
a los que se refiere el artículo 6, y situados en el otro 
Estado Contratante, pueden someterse a imposición 
en este Estado.

 2. Las ganancias derivadas de la enajenación de 
bienes muebles que forman parte del activo de un 
establecimiento permanente que una empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, 
o de bienes muebles que pertenezcan a una base fija 
que un residente de un Estado Contratante tenga en el 
otro Estado Contratante para la prestación de servicios 
personales independientes, comprendidas las ganancias 
derivadas de la enajenación de este establecimiento 
permanente (solo o con el conjunto de la empresa) o 
de esta base fija, pueden someterse a imposición en 
este otro Estado.

 3. Las ganancias derivadas de la enajenación de 
buques o aeronaves explotados en el transporte interna-
cional, o de bienes muebles afectados al giro específico 
de la explotación de tales buques o aeronaves, sólo 
podrán someterse a imposición en el Estado Contra-
tante donde esté situada la sede de dirección efectiva 
de la empresa.

 4. Las ganancias que un residente de un Estado 
Contratante obtenga de la enajenación de acciones o 
de otros derechos de participación cuyo valor se derive 
directa o indirectamente en más de un 50% de bienes 
inmuebles situados en el otro Estado Contratante, pue-
den someterse a imposición en ese otro Estado.

 5. Las ganancias derivadas de la enajenación de 
acciones o participaciones en el capital o el patrimonio 
de una sociedad residente de un Estado Contratante, 
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 2. Lo dispuesto en el apartado anterior será apli-
cable, asimismo, a las prestaciones percibidas por 
los beneficiarios de fondos de pensiones o de otros 
sistemas alternativos.

 3. Las anualidades pagadas a un residente de un 
Estado Contratante sólo pueden someterse a imposición 
en ese Estado.

 El término “anualidad” significa una suma prefijada 
que ha de pagarse periódicamente en épocas estableci-
das a lo largo de la vida de una persona o durante un pe-
ríodo de tiempo determinado o determinable a cambio 
del pago de una cantidad adecuadamente equivalente 
en dinero o en signo que lo represente.

 4. Las pensiones alimenticias pagadas a un residente 
de un Estado Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. La expresión “pensiones 
alimenticias”, tal y como se emplea en este apartado, 
significa pagos periódicos efectuados conforme a un 
acuerdo de separación por escrito, a una sentencia de 
separación o de divorcio, o ayudas obligatorias, respec-
to de los cuales el perceptor esté sometido a imposición 
con arreglo a las leyes del Estado del que es residente.

 5. Los pagos periódicos para manutención de hi-
jos menores de edad en aplicación de un acuerdo de 
separación por escrito de una sentencia de separación 
o de divorcio, o ayudas obligatorias, efectuados por 
un residente de un Estado Contratante a un residente 
del otro Estado Contratante, sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante mencionado en 
primer lugar.

Artículo 19
FUNCIONES PúBLICAS

    1.  a) Las remuneraciones, excluidas las pensiones, 
pagadas por un Estado Contratante o una de 
sus subdivisiones políticas o entidades locales 
a una persona física, por razón de servicios 
prestados a este Estado o a esta subdivisión o 
entidad, sólo pueden someterse a imposición 
en este Estado.

 b) Sin embargo, estas remuneraciones sólo pue-
den someterse a imposición en el otro Estado 
Contratante si los servicios se prestan en este 
Estado y la persona física es un residente de 
este Estado que:

 i) posee la nacionalidad de este Estado; o
 ii) no ha adquirido la condición de residente 

de este Estado solamente para prestar los 
servicios.

     2.  a) Las pensiones pagadas por un Estado Contra-
tante o por alguna de sus subdivisiones polí-
ticas o entidades locales, bien directamente o 
con cargo a fondos constituidos, a una persona 
física por razón de servicios prestados a este 
Estado o a esta subdivisión o entidad, sólo 
pueden someterse a imposición en este Estado.

 a) El perceptor permanece en el otro Estado por 
uno o varios períodos que no excedan en su 
conjunto de 183 días durante un período de 
doce meses consecutivos;

 b) Las remuneraciones se pagan por, o en nombre 
de, un empleador que no es residente del otro 
Estado; y

 c) Las remuneraciones no sean soportadas por un 
establecimiento permanente o una base fija que 
el empleador tiene en el otro Estado.

 3. No obstante las precedentes disposiciones de este 
artículo, las remuneraciones obtenidas por razón de un 
empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave explo-
tados en el transporte internacional pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante en que encuentre 
la sede de dirección efectiva de la empresa.

Artículo 16
HONORARIOS DE DIRECTORES y PARTICIPACIONES DE 

CONSEJEROS.

 Los honorarios de directores, dietas de asistencia 
y otras retribuciones similares que un residente de un 
Estado Contratante obtenga como miembro del direc-
torio, consejo de administración o de vigilancia, de una 
sociedad residente del otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en este otro Estado.

Artículo 17
ARTISTAS y DEPORTISTAS

 1. No obstante lo dispuesto en los artículos 14 y 
15, las rentas que un residente de un Estado Contra-
tante obtenga de su actividad personal ejercida en el 
otro Estado Contratante en su calidad de artista del 
espectáculo, actor de teatro, cine, radio o televisión, o 
músico, o en su calidad de deportista, pueden someterse 
a imposición en este otro Estado.

 2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7, 14 
y 15, cuando las rentas derivadas de las actividades 
ejercidas por un artista o deportista personalmente y 
en calidad de tal se atribuyan, no al propio artista o 
deportista, sino a otra persona, estas rentas pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante en el 
que se realicen las actividades del artista o deportista.

 3. Las disposiciones del apartado 1 no se aplicarán 
si la visita de los profesionales del espectáculo o de-
portistas a un Estado Contratante es sufragada total o 
sustancialmente por fondos públicos del otro Estado 
Contratante, una provincia, una subdivisión política o 
administrativa, o una entidad local de este último Estado.

Artículo 18
PENSIONES, JUBILACIONES, ANUALIDADES y 

PENSIONES ALIMENTICIAS

1. Las pensiones y jubilaciones pagadas a un resi-
dente de un Estado Contratante sólo pueden someterse 
a imposición en este Estado.
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actividad industrial o comercial por medio de un esta-
blecimiento permanente situado en él o preste servicios 
profesionales por medio de una base fija igualmente 
situada en él, con los que el derecho o propiedad por los 
que se pagan las rentas esté vinculado efectivamente. 
En estos casos se aplican las disposiciones del artículo 
7 o del artículo 14, según proceda.

Artículo 22
PATRIMONIO

 1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles a 
los que se refiere el artículo 6 que posea un residente de 
un Estado Contratante y que estén situados en el otro 
Estado Contratante, puede someterse a imposición en 
este otro Estado.

 2. El patrimonio constituido por bienes muebles 
que formen parte del activo de un establecimiento 
permanente que una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante, o por bienes mue-
bles que pertenezcan a una base fija de un residente 
de un Estado Contratante disponga en el otro Estado 
Contratante para la prestación de servicios personales 
independientes, puede someterse a imposición en este 
otro Estado.

 3. El patrimonio constituido por buques o aeronaves 
explotados en el transporte internacional, así como por 
los bienes muebles afectados a la explotación de tales 
buques o aeronaves, sólo puede someterse a imposición 
en el Estado Contratante en que esté situada la sede de 
dirección efectiva de la empresa.

 4. Los elementos del patrimonio no previstos en los 
apartados precedentes pueden someterse a imposición 
por ambos Estados de acuerdo con sus respectivas 
legislaciones internas.

Artículo 23
MÉTODOS PARA EvITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN

 1. En el caso de España, la doble imposición se 
evitará, de acuerdo con las disposiciones aplicables 
contenidas en la legislación española, de la siguiente 
manera:
 a) 
 i) Cuando un residente de España obtenga 

rentas o posea elementos patrimoniales 
que, con arreglo a las disposiciones de este 
Convenio, puedan someterse a imposición 
en la República Argentina, España permi-
tirá la deducción del impuesto sobre las 
rentas o el capital de ese residente de un 
importe igual al impuesto efectivamente 
pagado en la República Argentina.

 ii) En el caso de los cánones o regalías a 
que se refiere el apartado 2.c) del artículo 
12, para la aplicación de lo dispuesto en 
este inciso se considerará que ha sido 
satisfecho en la República Argentina un 

  b) Sin embargo, estas pensiones sólo pueden 
someterse a imposición en el otro Estado 
Contratante si la persona física fuera residente 
y nacional de este Estado.

 3. Lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 18 se 
aplica a las remuneraciones y pensiones pagadas por 
razón de servicios prestados dentro del marco de una 
actividad industrial o comercial realizada por un Esta-
do Contratante o una de sus subdivisiones políticas o 
entidades locales.

Artículo 20
PROFESORES y ESTUDIANTES

 1. Una persona física que es, o fue en el período 
inmediatamente anterior a su visita a un Estado Con-
tratante, residente del otro Estado Contratante, y que 
por invitación de una universidad, establecimiento de 
enseñanza superior, escuela u otra institución oficial del 
primer Estado Contratante, visita ese Estado Contratan-
te con el único fin de enseñar o realizar investigaciones 
en dichas instituciones por un período que no exceda 
de un año, estará exenta de imposición en ese primer 
Estado Contratante en relación a las remuneraciones 
que perciba como consecuencia de tales actividades.

 2. Las cantidades que reciba un estudiante o una 
persona que realice prácticas, que sea o haya sido resi-
dente de un Estado Contratante en el período inmediato 
anterior a su llegada al otro Estado Contratante, para 
cubrir sus gastos de mantenimiento, estudios o prácti-
cas en ese otro Estado Contratante y que se encuentre 
en este último con el único fin de proseguir sus estudios 
o formación, no pueden someterse a imposición en este 
otro Estado siempre que tales cantidades procedan de 
fuentes exteriores a este otro Estado.

 3. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplica a las 
retribuciones que una persona obtenga por desarrollar 
investigaciones si las mismas se llevan a cabo prin-
cipalmente en beneficio particular de una persona o 
personas.

Artículo 21
OTRAS RENTAS

 1. Las rentas de un residente de un Estado Contra-
tante no comprendidas en los artículos anteriores del 
presente Convenio, originadas en el otro Estado Con-
tratante, pueden someterse a imposición en el Estado 
mencionado en el último término.

 2. Las restantes rentas de un residente de un Estado 
Contratante no comprendidas en los artículos anteriores 
del presente Convenio sólo pueden someterse a impo-
sición en ese Estado.

 3. Lo dispuesto en el apartado 2 no se aplica a las 
rentas, excluidas las que se deriven de bienes definidos 
como inmuebles en el apartado 2 del artículo 6, cuando 
el beneficiario de dichas rentas, residente de un Estado 
Contratante, realice en el otro Estado Contratante una 
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 La República Argentina reconocerá a un residente 
del país, como crédito contra su impuesto nacional a la 
renta, el monto apropiado del impuesto efectivamente 
pagado en España. El monto apropiado se basará en el 
monto del impuesto efectivamente pagado en España, 
pero el crédito no excederá la suma (a los efectos de 
imputar el crédito de impuestos a la renta de la Re-
pública Argentina por rentas provenientes de fuentes 
del exterior de Argentina) prevista en la legislación 
argentina para el año fiscal.

Artículo 24
NO DISCRIMINACIÓN

 1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán 
sometidos en el otro Estado Contratante a ningún im-
puesto u obligación relativa a la misma que no se exijan 
o que sean más gravosos que aquellos a los que estén 
o puedan estar sometidos los nacionales de este otro 
Estado que se encuentren en las mismas condiciones, 
particularmente en lo que se refiere a la residencia. No 
obstante lo dispuesto en el artículo 1, la presente dispo-
sición se aplica también a los nacionales de cualquiera 
de los Estados Contratantes aunque no sean residentes 
de ninguno de ellos.

 2. Los establecimientos permanentes que una em-
presa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no serán sometidos a imposición en este 
Estado de manera menos favorable que las empresas de 
este otro Estado que realicen las mismas actividades. 
Esta disposición no puede interpretarse en el sentido 
de, obligar a un Estado Contratante a conceder a los 
residentes del otro Estado Contratante las deducciones 
personales, desgravaciones y reducciones impositivas 
que otorgue a sus propios residentes en consideración 
a su estado civil o cargas familiares.

 3. A menos que se apliquen las disposiciones del 
artículo 9, del apartado 7 del artículo 11 o del apartado 
6 del artículo 12, los intereses, cánones o demás gastos 
pagados por una empresa de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante son deducibles, para 
determinar los beneficios sujetos a imposición de esta 
empresa, en las mismas condiciones que si hubieran sido 
pagados a un residente del primer Estado. Igualmente, las 
deudas de una empresa de un Estado Contratante relativas 
a un residente del otro Estado Contratante son deducibles 
para la determinación del patrimonio imponible de esta 
empresa en las mismas condiciones que si se hubieran 
contraído con un residente del primer Estado.

 4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo ca-
pital esté, total o parcialmente, detentado o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios residentes 
del otro Estado Contratante no están sometidas en el 
primer Estado a ningún impuesto u obligación relativa 
al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar sometidas otras 
empresas similares del primer Estado.

impuesto del 15 por ciento del importe 
bruto de los cánones o regalías siempre 
que los mismos se paguen por una socie-
dad residente de la República Argentina 
que no detente, directa o indirectamente, 
más del 50 por ciento del capital de una 
sociedad residente de un tercer Estado, 
ni sea controlada de la misma manera 
por una sociedad residente de un tercer 
Estado.

 iii) A los efectos de este apartado se entenderá 
que el impuesto efectivamente pagado en 
la República Argentina es el que se habría 
pagado de acuerdo con el Convenio de no 
haberse reducido o exonerado en aplica-
ción de normas específicas encaminadas 
a promover el desarrollo industrial que 
la República Argentina introduzca en 
su legislación fiscal, previo acuerdo al 
efecto de los Gobiernos. Sin embargo, 
la deducción aplicable con arreglo a este 
apartado, no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta o sobre el patri-
monio calculado antes de la deducción, 
correspondiente a las rentas obtenidas en 
la República Argentina.

 b) Cuando se trate de dividendos pagados por 
una sociedad residente de la República Ar-
gentina a una sociedad residente de España y 
que detente directamente al menos el 25 por 
ciento del capital de la sociedad que pague los 
dividendos, para la determinación del crédito 
fiscal se tomará en consideración, además del 
importe deducible con arreglo al inciso a) 
de este apartado, el impuesto efectivamente 
pagado por la sociedad mencionada en primer 
lugar respecto de los beneficios con cargo a los 
cuales se pagan los dividendos, en la cuantía 
correspondiente a tales dividendos, siempre 
que dicha cuantía se incluya, a estos efectos, 
en la base imponible de la sociedad que percibe 
los mismos. Dicha deducción, juntamente con 
la deducción aplicable respecto de los dividen-
dos con arreglo al inciso a) de este apartado, no 
podrá exceder de la parte del impuesto sobre 
la renta, calculado antes de la deducción, im-
putable a las rentas sometidas a imposición en 
la República Argentina.

 Para la aplicación de lo dispuesto en este inciso será 
necesario que la participación en la sociedad pagadora 
de los dividendos se mantenga de forma ininterrumpida 
durante los dos años anteriores al día en que los divi-
dendos se paguen.

 2. En la República Argentina la doble imposición 
se evitará de acuerdo con las limitaciones de su legis-
lación en vigor:
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El intercambio de información no está limitado por los 
artículos 1 y 2.

 2. La información recibida por un Estado Contratan-
te en virtud del apartado 1 será mantenida secreta de la 
misma forma que la información obtenida en virtud del 
Derecho interno de este Estado y sólo se comunicará 
a las personas o autoridades (incluidos los tribunales 
y órganos administrativos) encargadas de la gestión o 
recaudación de los impuestos a los que se hace refe-
rencia en el apartado 1, de su aplicación efectiva o de 
la persecución del incumplimiento relativo a dichos 
impuestos, o de la resolución de los recursos relati-
vos a los mismos. Estas personas o autoridades sólo 
utilizarán esta información para dichos fines. Podrán 
revelar la información en las audiencias públicas de los 
tribunales o en las sentencias judiciales.

 No obstante las disposiciones precedentes, la in-
formación recibida por un Estado Contratante puede 
utilizarse para otros fines si conforme al derecho del 
Estado que la solicita puede usarse para dichos otros 
fines y las autoridades competentes del Estado que 
proporciona la información autorizan ese otro uso.

 3. En ningún caso las disposiciones de los párrafos 
1 y 2 pueden interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a:
 a) Adoptar medidas administrativas contrarias a 

su legislación o práctica administrativa o a las 
del otro Estado Contratante;

 b) Suministrar información que no se pueda 
obtener sobre la base de su propia legislación 
o en el ejercicio de su práctica administrativa 
normal o de las del otro Estado Conhatante; y

 c) Suministrar información que revele un secreto 
empresarial, industrial, comercial o profesional 
o un proceso industrial, o información cuya 
comunicación sea contraria al orden público 
(ordre public).

 4. Si un Estado Contratante solicita información 
conforme al presente artículo, el otro Estado Contra-
tante utilizará las medidas para recabar información de 
que disponga con el fin de obtener la información soli-
citada, aún cuando ese otro Estado pueda no necesitar 
dicha información para sus propios fines tributarios. 
La obligación precedente está limitada por lo dispues-
to en el apartado 3 excepto cuando tales limitaciones 
impidieran a un Estado Contratante proporcionar in-
formación exclusivamente por la ausencia de interés 
nacional en la misma.

 5. En ningún caso las disposiciones del apartado 3 
se interpretarán en el sentido de permitir a un Estado 
Contratante negarse a proporcionar información úni-
camente porque esta obre en poder de bancos, otras 
instituciones financieras, o de cualquier persona que 
actúe en calidad representativa o fiduciaria o porque 
esté relacionada con derechos de propiedad en una 
persona.

 5. No obstante las disposiciones del artículo 2, lo 
dispuesto en el artículo se aplica a todos los impuestos 
cualquiera que sea su naturaleza o denominación.

Artículo 25
PROCEDIMIENTO AMISTOSO

 1. Cuando una persona considere que las medidas 
adoptadas por uno o ambos Estados Contratantes im-
plican o pueden implicar para ella una imposición que 
no esté conforme con las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los recursos previs-
tos por el Derecho interno de estos Estados, podrá 
someter su caso a la autoridad competente del Estado 
Contratante del que es residente o, si fuera aplicable el 
apartado 1 del artículo 24, a la del Estado Contratante 
del que es nacional. El caso deberá ser planteado dentro 
de los tres años siguientes a la primera notificación de 
la medida que implique una imposición no conforme 
a las disposiciones del Convenio.

 2. La autoridad competente, si la reclamación le pa-
rece fundada y si ella misma no está en condiciones de 
adoptar una solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión mediante un acuerdo amistoso con 
la autoridad competente del otro Estado Contratante 
a fin de evitar una imposición que no se ajuste a este 
Convenio. El acuerdo se aplica independientemente 
de los plazos previstos por el Derecho interno de los 
Estados Contratantes.

 3. Las autoridades competentes de los Estados Con-
tratantes harán lo posible por resolver las dificultades 
o disipar las dudas que plantee la interpretación o la 
aplicación del Convenio mediante un acuerdo amisto-
so. También podrán ponerse de acuerdo para tratar de 
evitar la doble imposición en los casos no previstos en 
el Convenio.

 4. Las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes pueden comunicarse directamente entre 
sí a fin de llegar a un acuerdo según se indica en los 
apartados anteriores. Cuando se considere que este 
acuerdo puede facilitarse mediante contactos persona-
les, el intercambio de puntos de vista puede tener lugar 
en el seno de una comisión compuesta por represen-
tantes de las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes.

Artículo 26
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

 1. Las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes intercambiarán la información que pre-
visiblemente pueda resultar de interés para aplicar lo 
dispuesto en el presente Convenio, o para la adminis-
tración o la aplicación del Derecho interno relativo a 
los impuestos de toda naturaleza o denominación exi-
gibles por los Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o entidades locales, en la medida en que la 
imposición así exigida no sea contraria al Convenio. 
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Hecho en Buenos Aires el 11 de marzo de 2013, 
en dos originales en lengua española, siendo ambos 
igualmente auténticos.

Por la República Argentina Por el Reino de España

doctor ricardo d. 
echegaray

román oyarzún marchesi

Administrador Federal 
de Ingresos Públicos Embajador

PROTOCOLO AL CONvENIO
ENTRE

LA REPúBLICA ARGENTINA
y

EL REINO DE ESPAñA
PARA EvITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN  

y PREvENIR LA EvASIÓN FISCAL 
EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA y SOBRE 

EL PATRIMONIO

 En el momento de la firma del “Convenio entre la 
República Argentina y el Reino de España para evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio”, los 
signatarios han convenido las siguientes disposiciones 
que forman parte integrante del Convenio:

1. Con referencia al artículo 2, apartado 1:
 En el caso de España la expresión “Estado Contra-

tante” incluye a las subdivisiones políticas.

2. Con referencia al artículo 7:
 a) En relación a las actividades realizadas en 

el territorio y zona económica exclusiva de 
un Estado Contratante por un residente del 
otro Estado Contratante, vinculadas a la ex-
plotación o extracción de recursos naturales, 
el Estado Contratante mencionado en primer 
término puede someter a imposición la renta 
originada por tales actividades de acuerdo 
con lo que al respecto dispone su legislación 
interna o en su caso, imponer derechos, paten-
tes o similares, conforme a lo que estipule el 
convenio especial o contrato que se suscriba 
a tales efectos.

 b) Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado 1, las autoridades compe-
tentes se consultarán sobre la similitud de los 
bienes o mercancías o de las actividades.

 c) A los efectos del apartado 3, se entenderá que 
los gastos deducibles en la determinación del 
beneficio del establecimiento permanente son 
aquellos necesarios para obtener la renta im-
putable al mismo.

Artículo 27
MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS y DE 

OFICINAS CONSULARES

 Las disposiciones del presente Convenio, no 
afectan los privilegios fiscales de que disfruten los 
miembros de las misiones diplomáticas o de las 
oficinas consulares, de acuerdo con los principios 
generales del Derecho internacional o en virtud de 
acuerdos especiales.

Artículo 28
ENTRADA EN vIGOR

 1. El presente Convenio será ratificado, y los 
instrumentos de ratificación serán intercambiados lo 
antes posible.

 2. El Convenio entrará en vigor a partir del in-
tercambio de los instrumentos de ratificación, y sus 
disposiciones se aplicarán:
 a) En relación con los impuestos retenidos en la 

fuente sobre cantidades pagadas a no residen-
tes, a partir del 1º de enero de 2013;

 b) En relación con los demás impuestos, a los 
ejercicios fiscales que comiencen a partir del 
1 de enero de 2013; y

 c) En los restantes casos, a partir el 1 de enero de 
2013.

Artículo 29
DENUNCIA

 El presente Convenio permanecerá en vigor mien-
tras no se denuncie por uno de los Estados Contra-
tantes. Cualquiera de los Estados Contratantes, puede 
denunciar el Convenio por vía diplomática, comuni-
cándolo al menos con seis meses de antelación a la 
terminación de cada año natural, con posterioridad al 
término de un plazo de cinco años desde la fecha de 
su entrada en vigor. En tal caso, el Convenio dejará de 
tener efecto:
 a) En relación con los impuestos retenidos en 

la fuente sobre cantidades pagadas a no re-
sidentes, a partir del día primero del mes de 
enero siguiente a la fecha de notificación de la 
denuncia;

 b ) En relación con los demás impuestos, a los 
ejercicios fiscales que comiencen a partir del 
día primero del mes de enero siguiente a la 
fecha de notificación de la denuncia; y

 c) en los restantes casos, a partir del primero del 
mes de enero siguiente a la fecha de notifica-
ción de la denuncia.

 En fe de lo cual los signatarios, debidamente auto-
rizados al efecto, han firmado el presente Convenio.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Convenio 
entre la República Argentina y el Reino de España para 
evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal 
en Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Pa-
trimonio suscripto en Buenos Aires el 11 de marzo de 
2013, cuyo dictamen acompaña este informe, y que se 
somete a la sanción definitiva de esta Honorable Cáma-
ra, han aceptado el espíritu de la sanción del Honorable 
Senado, así como el de su antecedente, el mensaje del 
Poder Ejecutivo y acuerdan en que resulta innecesario 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Omar Á. Perotti. 

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 16 de julio de 2013.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar un nuevo Convenio entre la 
República Argentina y el Reino de España para Evitar 
la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimo-
nio, suscrito en Buenos Aires el 11 de marzo de 2013.

La República Argentina viene llevando a cabo un 
proceso de evaluación y revisión de sus objetivos de 
política tributaria internacional. En ese marco, los 
tratados para evitar la doble imposición constituyen 
instrumentos jurídicos destinados a instrumentar los 
objetivos de política fiscal en el plano internacional, a 
través de la cooperación entre los miembros de la Co-
munidad Internacional con el fin de, por un lado, evitar 
la duplicación y acumulación de la carga impositiva 
sobre una misma actividad económica y, por otro lado, 
prevenir la evasión fiscal.

En virtud de los objetivos asignados a través del Ar-
tículo 4° del decreto 2.102 de fecha 4 de diciembre de 
2008, desde la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas se analiza la legislación 
tributaria vigente en nuestro país y, en particular, los 
Convenios Internacionales en vigor, a los efectos de 
detectar posibles distorsiones que puedan originar un 
desequilibrio entre los beneficios y el sacrificio fiscal 
que implica la resignación de potestades tributarias, 
derivados de tales instrumentos internacionales.

A partir de la creación de la Comisión Evaluadora y 
Revisora de Convenios para Evitar la Doble Imposición 
mediante la Resolución Conjunta 56 del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas y 80 del entonces 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Inter-
nacional y Culto de fecha 2 de marzo de 2011 se ha 
continuado con la evaluación integral y coordinada de 

3. No obstante las disposiciones del apartado 4.d) del 
articulo 5 y del apartado 4 del artículo 7, la exportación 
de bienes o mercancías comprados para la empresa 
quedará sujeta a las normas internas en vigor referidas 
a la exportación.

4. Con referencia al artículo 12:
 a) La limitación de la retención en la fuente 

procederá siempre que se cumplimenten los 
requisitos de registro, verificación y autoriza-
ción previstos en la legislación interna de cada 
uno de los Estados Contratantes.

 b) El límite a la imposición exigible en el Estado 
de procedencia de los cánones o regalías que 
establece el apartado 2.b) solo será aplicable 
cuando dichos cánones o regalías se perciban 
por el propio autor o sus causahabientes.

 c) En el caso de pagos por servicios de asistencia 
técnica, el impuesto exigible con arreglo al 
apartado 2.c) se determinará previa deducción 
exclusiva de los gastos del personal que desa-
rrolle tales servicios en el Estado Contratante 
en que se presten los mismos y de los costes y 
gastos de aquellos materiales aportados por el 
prestador a los fines específicos de la prestación 
convenida.

5. Con referencia al artículo 13:
 Las meras transferencias de activos efectuadas por 

un residente de un Estado Contratante con motivo de un 
proceso de reorganización empresarial no producirán 
efectos fiscales de acuerdo con la legislación interna 
de cada uno de los Estados Contratantes.

6. Con referencia al artículo 25:

 Las autoridades competentes de los Estados Con-
tratantes podrán establecer de mutuo acuerdo la forma 
de aplicar los límites a la imposición en la fuente del 
Estado de procedencia de las rentas.

7. Las disposiciones del presente Convenio no po-
drán interpretarse como contrarias a la aplicación por 
cualquiera de los Estados Contratantes de las normas 
contenidas en su legislación interna relativas a la sub-
capitalización o capitalización exigua.

En fe de lo cual los signatarios, debidamente auto-
rizados al efecto, han firmado el presente Protocolo.

 Hecho en Buenos Aires el 11 de marzo de 2013, 
en dos originales en lengua española, siendo ambos 
igualmente auténticos.  ·

Por la República Argentina Por el Reino de España

doctor ricardo d. 
echegaray

román oyarzún marchesi

Administrador Federal 
de Ingresos Públicos Embajador
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Atento que el presente instrumento, al igual que su 
predecesor, prevé que las autoridades competentes de 
ambos Estados intercambien la información previsible-
mente pertinente para la aplicación del Convenio y del 
derecho impositivo interno de cada Parte, la República 
Argentina continúa demostrando su compromiso con 
la transparencia fiscal internacional y su voluntad de 
erradicar las prácticas fiscales nocivas a través del 
intercambio internacional de información.

Una vez operada la entrada en vigor del Convenio, 
sus disposiciones tendrán efecto de manera retroactiva 
al 1º de enero de 2013, de forma tal que los contri-
buyentes queden amparados por la aplicación de un 
instrumento internacional de manera ininterrumpida.

La aprobación de este instrumento contribuirá a 
intensificar las relaciones bilaterales entre nuestro país 
y el Reino de España.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

cristina Fernández de kirchner.

Juan M. Abal Medina. – Hernán G. Lorenzino. 
– Héctor M. Timerman.

los efectos de la aplicación de este tipo de Convenios 
Internacionales.

El presente Convenio –aplicable en la República 
Argentina a los impuestos a las ganancias, a la ganan-
cia mínima presunta y sobre los bienes personales–, 
representa un avance respecto del instrumento anterior, 
el cual fuera suscrito con el Reino de España en 1992 
y luego denunciado por nuestro país el 29 de junio de 
2012, debido a ciertos aspectos desfavorables para los 
intereses del Fisco Nacional.

En especial, el presente Convenio permite a la Re-
pública Argentina someter a imposición, de acuerdo 
con su legislación interna, la tenencia de acciones y 
participaciones en el capital de las sociedades regidas 
por la ley 19.550 de Sociedades Comerciales (t.o. 1984) 
y sus modificaciones, por parte de titulares residentes 
en el Reino de España.

Asimismo, el Convenio dispone que en la República 
Argentina la doble imposición se evitará de conformi-
dad con las limitaciones que imponga su legislación 
en vigor.


